


Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(Artículo 6. DOF 07 Febrero 2014)

Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

(DOF 04 Mayo 2015)

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados
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 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca.

Ley de Protección de Datos Personales en           
Posesión de Sujetos obligados del Estado de Oaxaca

Lineamientos en Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para elaboración de versiones públicas. 

(DOF 15 Abril 2016)

Lineamientos Técnicos Generales
(Reforma 15 de diciembre 2017)
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TABLA DE APLICABILIDAD 
INTEGRAL  DE OBLIGACIONES 

DE TRANSPARENCIA 
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LEY /  
ARTÍCUL

O

PÁRRAFO /  
FRACCIÓN /  

INCISO

APLICA /  
NO APLICA

M OTIVACIÓN Y
FUNDAM ENTACIÓN

UNIDA
D…

FORM ATO(S) 
ASIGNADO(S)

LGT

Ar t ículo 
70 …

Fracción I El marco
normat ivo
aplicable…

Aplica
Formato 1 

LGT_Art_70_F
r_I

Fracción XXIII Los
montos destinados a
gastos relativos a
comunicación
social…

Aplica

El formato 23c LGT_Art_70_Fr_XXIII
solo le corresponde a Coordinación de 

Comunicación Social y Vocería del 
Gobierno del Estado, a la Corporación 
Oaxaqueña de Radio y Televisión. Lo 

anterior, de conformidad con sus 
facultades establecidas  en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; así 

como al Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana del 

Estado de Oaxaca.

Formato 23a 
LGT_Art_70_Fr

_XXIII

Formato 23b 
LGT_Art_70_Fr

_XXIII

Formato 23d 
LGT_Art_70_Fr

_XXIII
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Tabla de Aplicabilidad Integral de 
Obligaciones de Transparencia



Datos importantes que debes 
conocer… 
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- Fecha de actualización: Es el día, mes y año en que el
sujeto obligado generó o modificó la información que debe
publicar en su portal de Internet y en la Plataforma
Nacional.

- Fecha de validación: Es el día, mes y año en que se
confirma que la información publicada en la Plataforma
Nacional y/o en el portal de Internet es la más actualizada
de conformidad con la Tabla de actualización y
conservación de la información. Esta fecha siempre debe
ser igual o posterior a la de actualización.

NOVEDADES en las Disposiciones 
Generales de los LTG vigentes 
(diciembre, 20 17)
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Se establece que los
periodos para publicar
información se van a
contabilizar a partir
del mes de enero de
cada año. Es decir,
cada ejercicio contará
con cuatro trimestres
o dos semestres,
según sea el caso.

TRIM ESTRE PERIODO 
Pr imero 0 1/ 0 1/ 20 19 – 31/ 0 3/ 20 19
Segundo 0 1/ 0 4/ 20 19 – 30 / 0 6/ 20 19
Tercero 01/07/2019 – 30/09/2019
Cuarto 01/10/2019 – 31/12/2019

SEM ESTRE PERIODO 

Pr imero 0 1/ 0 1/ 20 19 – 30 / 0 6/ 20 19
Segundo 01/07/2019 – 31/12/2019
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Criterios adjetivos de confiabilidad

• Área responsable de la información
• Fecha de validación

• Fecha de actualización

NOVEDADES en las Disposiciones 
Generales de los LTG vigentes 
(diciembre, 2017)
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RECOM ENDACIONES

para llenar  los f ormat os de los 
Lineamient os Técnicos Generales 
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UNO. Los siguientes criterios son obligatorios, aunque
se justifique la ausencia de información de una fracción
completa:

a. Ejercicio
b. Periodo que se informa
c. Área responsable que genera, posee, publica y

actualiza la información.
d. Fecha de actualización
e. Fecha de validación
f. Nota (con la justificación motivada,

fundamentada y actualizada al periodo que
corresponda)

RECOMENDACIONES para llenar 
los formatos de los Lineamientos 
Técnicos Generales

17



DOS. Por ningún motivo, deberá cargar
formatos con -todas o algunas- columnas en
blanco y sin una nota; fundamentada,
motivada y actualizada al periodo que
corresponda; que justifique la ausencia de la
información.
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R E COM E N DACION E S para llenar 
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TRES. Para que una NOTA por la ausencia de
información SEA VÁLIDA deberá:

a. Estar fundamentada, motivada y actualizada al
periodo que corresponda cada registro.

b. Colocar “No disponible, ver nota” en cada uno
de los criterios que está justificando.

c. Colocar la información en los criterios
considerados obligatorios y enlistados en el
punto UNO.

De no ser así, la nota se considera incompleta.
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R E COM E N DACION E S para llenar 
los formatos de los Lineamientos 
Técnicos Generales



CUATRO. Las leyendas o notas deberán incluir el
nombre del sujeto obligado y estar
fundamentadas, motivadas y actualizadas al
periodo que reporta el área responsable y
deberán publicar una por cada registro.

A continuación se presentan ejemplos de cómo
deberán redactarse, según sea el caso:
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R E COM E N DACION E S para llenar 
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Técnicos Generales



EJEMPLO 1:
NOTA

La “Secretaria de Asuntos Indígenas” informa que durante el periodo
comprendido del 01/01/2019 al 31/03/2019 no tiene facultades ni
atribuciones para emitir convocatorias a concursos para ocupar cargos
públicos, por lo cual no posee ni genera información al respecto. No
obstante lo anterior, en relación con el personal de base, la Secretaría de
Administración y en su caso los sindicatos, emiten las convocatorias para
promocionar recategorizaciones de puestos, mismas que son enviadas a
esta Secretaría para su difusión, por lo cual en caso de que se envíe dicha
información a esta secretaria, se podrá realizar la publicación de la misma.
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.
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R E COM E N DACION E S para llenar 
los formatos de los Lineamientos 
Técnicos Generales



NOTA
Durant e el per iodo comprendido del 0 1/ 0 1/ 20 19 al 31/ 0 3/ 20 19, el
Sujet o Obligado Inst it ut o de Acceso a la Inf ormación Pública y
Prot ección de Dat os Personales, no generó inf ormación relat iva a
Recomendaciones derechos humanos emit idas por organismos
garant es de derechos humanos. En los campos (criterios) que
aparecen en blanco la razón es porque la plataforma no permite poner la
leyenda "NO DISPONIBLE, VER NOTA".

EJEMPLO 2:
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RECOMENDACIONES para llenar 
los formatos de los Lineamientos 
Técnicos Generales



CINCO. El SIPOT NO PERMITE cargar formatos con la
leyenda “NO DISPONIBLE, VER NOTA” en algunos
criterios en específico. Por lo tanto, esos rubros se
deberán dejar en blanco en caso de no contar con
información para ellos (deberá mencionar los nombres
de los criterios en el apartado de nota).

Esos criterios son:

a. Tabla
b. Catálogo
c. Fechas

d. Moneda
e. Numéricos
f. Hipervínculo
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R E COM E N DACION E S para llenar 
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AUSENCIA DE INFORMACIÓN 
FORMATO COMPLETO

1. Se llenan las columnas obligatorias.
a. Ejercicio
b. Periodo que se informa
c. Fecha de actualización
d. Fecha de validación
e. Nota

2. Se dejan en blanco los criterios: tablas, catálogo,
fechas, moneda, numéricos, hipervínculo.

3. Se coloca «No disponible, ver nota» en el resto de
las columnas (criterios).

EJ
EM

PL
O
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TRIM ESTRE PERIODO VALIDAR ENTRE EL

Primero 01/01/2019 – 31/03/2019 01- 30 de abril
Segundo 01/04/2019 – 30/06/2019 01- 30 de julio
Tercero 01/07/2019 – 30/09/2019 01– 30 de octubre
Cuarto 01/10/2019 – 31/12/2019 01- 30 de enero

SEIS. Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la PNT
DENTRO de los treinta días naturales siguientes al
cierre del período que corresponda, salvo las
excepciones establecidas en los presentes
Lineamientos.

INFORMACIÓN TRIMESTRAL 
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SIETE. Los criterios que solicitan la publicación
de un hipervínculo, deberán llenarse con el
link exacto del documento que está
reportando en cada registro. Es decir, NO es
válido colocar el hipervínculo a la página de
inicio del sujeto obligado, NO es válido
publicar el hipervínculo que nos envíe a la
página de transparencia del sujeto
obligado, etc.
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OCHO. Los criterios sustantivos de contenido
se darán por cumplidos totalmente, solo si
los criterios adjetivos de actualización se
cumplen en su totalidad. (Numeral décimo
quinto de los Lineamientos Técnicos
Generales, 2017).
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- Ley General 2018
- Ley General 2015-2017
- Ley Local 2015 – 2018

En: ht tp://iaipoaxaca.org.mx/P N T/tablas/conservacion20 18

DESCARGA LAS TABLAS DE 
ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN 

56

http://iaipoaxaca.org.mx/PNT/tablas/conservacion2018


VISITA NUESTRO MICROSITIO DE 
VERIFICACIÓN
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¡Importante!

Por ningún motivo, se deben 
modificar o alterar los formatos 

aprobados por el Sistema Nacional de 
Transparencia. 
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Móvil 951 350 90 54

51 511 90 y 51 523 21. Extensión 304 y 414

¿Tienes dudas sobre cómo debes 
llenar tus formatos? 

¡Comunícate con nosotrxs!

63
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¿Tienes dudas o problemas con la carga de tus 
formatos?

L.I. Berenice Hernández Sumano- Supervisora de la PNT Oaxaca

Tel. 51 5 11 90   ex t . 30 3, 40 7, 40 8

(Técnicas de carga, asignación, er rores de archivos, 
regist ro de usuar ios, cambio de cont raseñas e INFOM EX)
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